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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO - FACULTAD DE C1ENCL\ DE LA 

INGENIERÍA Y EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
ECUADOR PARA LA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS, 

iX>RTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACION Y EL INTERCAMBIO 
DOCENTE 

COMPAREOENTES 

La Univa^idad Estatal de Milagro con sede en Milagro, refxes^itada por la facultad de Ciencias 
cte la Ingeniería y su Decano MSc. Moisés Lqpez, entidad que para los efectos de este convenio se 
denominará tíNEMl y el Centro de Investigación y Desarrollo Ecuador, represaitado por su 
Subdirectora General, Ing. Gabríela Mancero Arias, que para efectos de este convenio se 
denominará ODE, Suscríben el presente convenio de relacionamiento y coqieración 
inlerinstitucional para LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONGRESOS Y 
FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGAOON Y EL INTERCAMBIO DOCENTE. 

ANTECEDENTES: 

2.1 La Universidad Estatal de Milagro domiciliada en la ciudad de Milagro, con Sede o i la ciudad 
de Milagro, es persoga jurídica de derecho público, se rige por la Constitución de la República del 
Ecm^r, Ley Orgánica de Educación Supenor, leyes de la Rqniblica y su Estatuto Orgánico. Fue 
oreada pw la ley de la República N" 2001 -37 publicada en el registro oficial N** 261 <te fecha 07 
de F îTCTO del año 2001. Su Misión es "Ser una institución de educación siq)mor, pública, que 
forma profesionales de calidad, mediante la investigación cientifíca y la vinculación con la 
sociedad, a través de un modelo educativo hoHstico, sistémico, por procesos y competem îas, coa 
docoites altamente capacitados, infiraestnictura moderna y tecnología de punta, para contribuir al 
dessonrollo de la región y el pais"̂  

2.2 El CIDE S. A, es una institución conformada por jóvenes profesionales de diversas áreas del 
saber, comprometidos con el desarrollo y el avance de la ciencia en Ecuador. Para su cometido 
tiene tres lineas de desarrollo institucional: Investigación, cq}£H:itación y public^iones. El CIDE, 
es tina instituci^ auto sostenible, que desde el l de Marzo del 2009 viene desarrollando divisas 
actividades en pro del desarrollo de la ciencia en Ecuador y mediante certificación del registro 
mercantil del cantón de Guayaquil según Resolución N° SC.Ü.DJC.G. 10.0006292, de la 
superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 15 de Sq>tiemlHe del 2010, quedó constituida 
como compañia CIDE S. A. 
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£1 CIDE, tiene como visión e! llegar a ser una institiK^ión lider m Ecuador y Latinoamáica en la 
producción cientifíca, organización de actividades académi(^ y edición publicaciones, 
comprometidos coa el desarrollo humano y la calidad de El CEDE tiene por objetivo el de: 

a) Promovo* la difíisión de los trabajos tróricos y de investigación desarrollados por 
|m)fesionales latinoamericanos de diferentes áreas del ccmocimiento, 

b) Ofrecer servicios de capacitación y adiestramiento a empr^as, instituciones, y a^xríaciones, 
asi como a gnq[x>s e individuos interesados, por medio de a)nvencion^, congresos, simposios, 
coloqm'os, conferencias, fwos y seminarios. 

De acu^ck) a las siguiente cláusulas: 

PRIMERA (Del respaldo iastítudoDal y niacionamiento).- £1ODE y Ja UNEMI, cumpliendo 
ambas instituciones con el respectivo respaldo institucional y legal para el desarrolk) de sus 
actividades, acuerdan establecer el ¡n^esente convenio de relacionamiento y cooperación 
institucional para LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONGRESOS Y FORTALECIMIENTO 
DE LA INVESTIGACION Y EL INTERCAIVIBIO DOCENTE, EN LAS GESTIONES DE 
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2016. 

SEGUNDA (Dd objeto).- Ambas instituciones, el ODE y la UNEMI coincidiendo y unificando 
criterios en la necesidad de impulsar y fomentar la investigactón el fOTlalecímiento institucional 
ccaivienen en desarrollar CONGRESOS INTERNACIONALES Y FORTALECTJl LA 
INVESTIGAaON Y EL INTERCAMBIO DOCENTE, EN LAS GESTIONES 201 6 

TERCERA (De ios gestores).- Como instancias gest(Mas de este convenio» se constituyen: 

-CIDE (Centro de bivestigación y Desarrollo EcuaáíK) 
- Univocidad Estatal de Milagro a través de la Facultad de Ciencia de la Ingeniaía 

CUARTA (De las características de los coi^resi»),- Los congresos pretenden constituirse como 
el marco de refa'oicia a nivel nacional e internacional en las diferentes disciplinas, para eOo se 
conmrá con profesk>nales a nivel internacional de varios países <k Latinoamérica. 

QLINTA (Del fortalecimiento de la investigacióa).- La presemria de invitados internacionales 
db diferentes umversida<ks permitirá fortalecer lineas de investigación en las dü^nentes 
disc^linas. 
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S£XTO (Dd intercambio docente).- La firma de convoiios c<»i otras univ^idades pmnitirá la 
movilid^ de docentes de la UNEMI a difo'^es ciudades de Latinoamérica. 

SEPTIMO (Dd financiamiento).- Para los fínes expuestos en la organización y conformación de 
redes de investigación el QDE, en calidad de gestor y respcHisable total, se compromete y se obliga 
a cubrir económicamente con los requerimientos que demande en todos los rubros {vesiqHiestanos-

OCTAVO (De las Obl^aciones y BeneficHks).- Para los fínes expuestos las partes que suscriben 
el presente convenio acuo-dan, se comprometen y obligan a lo sigm'ente; 

OBLIGACIONES: 

DECIDE: 

a) Coordinar con la Universidad Estatal de Milagro, todas las actividades necesaiias para que 
se lleve adelante los fínes de este ccmvenio. 

b) Desarrollar congresos en las diferentes áreas que requkra la Universidad Estatal de 
Milagro 

c) Promover la consolidación de redes de investigación en diferentes disciplinas. 
d) CocK̂ dinar el int^cambio de docentes a eventos nacionales e intemacicmales. 

DELALHVEMI U 

a) Brindar apoyo institiK;ional al QDE, para una adecuada coordinación y conseciKiónd^ 
objetivos del convenio. 

b) Coordinar con el CIDE, todas las actividades necesarias para que se lleve adelante los 
eventos internacionales. 

c) Conformar un equipo de docentes investigadores para que f^cipen en calidad en el 
{H~ograma de intercambio docente. 

NOVENTO CUMPLIMIENTO-- EL CIDE, a través de la. Dirección Académica, es quien 
vigilará el efectivo cumplimiento del presente ccmvenio e informará el akaiKe y desarrollo del 
mismo. La UNEMI, a través de la Facultad de Ciencias de la Ingeniería swá la responsable del 
seguimiento, cumplimiento y ejecución del presente acuerdo. 
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DEOMO (ModifkacIoDCs).- Cualquía^ propuesta de modificación o agregación de cláusulas y 
acuerdos al presente ccmvenio deberá ser de mutuo acu^ck) catre partes, a partir de los dcx;umentos 

' modificatorios correspondientes entre ambas instituciones. 

DEOMA PRIMERA (Duración).- El }Hesente acuerdo oitrará ea vigencia a partir de la 
suscripción del mismo hasta culminar las actividades descritas en el presente instrumento. 

DECIMA SEGUNDO (Disolucióa).- Cualquiera de las partes podrá solicitar la disohición del 
presente convenio debiendo justificar los mismos, en unificación de criterios con la otra parte, sin 
(Kasionar ningún p^uicio al desarrollo de los programas en curso. 

DEOMA TERCERO (Conformidad).- Las partes intovinientes declaran su conformidad can 
todas y cada una de las cláusulas y estipulaciones establecidas en el presente ccmvenio, obligándose 
a su fiel y estricto cumplimiento. Se susc:ribe el prescaite convenio en tres ejemplares del mismo 
toior en la ciudad de Milagro a los d^z días del mes ck cKtubre del dos mil dieciséis. 

Decano 
Facultad de Ciencias de la Ingraierñ 
Universidad Estatal de Milagro 

Centro de Investígadón y DesarroBo 
Ecuador-ODE 


